
NOTAS A LOS E STADOS FINANCIE ROS 

NORAGRO SUN S.A. 

NOTA No. 1 Norma general de revelaciones 

La  compañía NORAGRO SUN S.A. y domicilio principal en la ciudad de Quito Ecuador. Su objeto social es 

“La  compañía NORAGRO SUN S.A. y domicilio principal en la ciudad de Quito Ecuador. Su objeto social es 

“.La producción y exportación de flores y otras especies vegetales, al cultivo, cría, explotación, comercialización, 

intermediación, importación y exportación de productos agropecuarios, forestales, agrícolas, florícolas y de 

especies subacuáticas, y en general todas las actividades relacionadas con la rama de la floricultura.” 

.” 

Fecha de corte Estados Financieros: Diciembre 31 de 2013 

 

NOTA No. 2 Principales políticas y prácticas contables  

Sistema Contable La contabilidad y los Estados Financieros de la Compañía  NORAGRO SUN S.A , se ciñen 

a las normas y prácticas de contabilidad generalmente aceptadas, disposiciones de la Superintendencia de 

Compañías y normas legales expresas en Ecuador. 

Unidad Monetaria: De acuerdo con las disposiciones legales, la unidad monetaria utilizada por la compañía para 

las cuentas de Balance y Estado de Resultados es el dólar de los Estados Unidos de Norteamérica. 

 

Efectivo –Bancos 

En esta cuenta se registra la disponibilidad de efectivo que dispone la empresa los cobros de las facturas de 

clientes y pagos de proveedores de bienes y servicios efectuados 

Activo No Corriente: 

Dentro del activo no corriente se encuentra el activo fijo que consta de inmuebles estos activos se registran al  

valor de mercado, se realizó un informe pericial y se ajustó el valor del inmueble al valor de realización del 

mismo contra la cuenta  patrimonial reserva por revalorización de activos fijos, y se deprecian de acuerdo a la 

vida útil esperada del activo una vez restado su valor residual.  

Diferidos:  

Dado que la empresa va a realizar la contabilidad siguiendo las Normas Internacionales de Información 

Financiera no tiene activos diferidos que deban ser contabilizados. 

Obligaciones laborales:  



 


